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Permiso de acceso a recursos genéticos - Protocolo de Nagoya
(en cumplimiento del Reglamento (UE) n2 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,
del 16 de abril de 2014, y el Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero)

El Protocolo de Nagoya exige a los usuarios de recursos genéticos, en los paises donde se haya
regulado su acceso, la obtencién de un permiso o autorizacidn que acredite que el acceso a esos
recursos se ha producido de conformidad con la legislacién nacional del pais proveedor.

Es necesario solicitar permiso de acceso a recursos genéticos cuando el acceso a esos recursos
genéticos conlleva su utilizacién, entendiéndose por utilizacién de recursos genéticos la
realizacion de actividades de investigacion y desarrollo sobre la composicion genética y/o
bioquimica de recursos genéticos, incluso mediante la aplicacion de biotecnologia (toda
aplicacion tecnoldgica que utilice sistemas bioldgicos y organismos vivos, o sus derivados, para
la creacidon o modificacion de procesos o productos para usos especificos).

Esta normativa se refiere a recursos genéticos procedentes de taxones silvestres por lo que NO
SE INCLUYEN:

recursos genéticos humanos,

e recursos genéticos procedentes de ambientes antrépicos (por ejemplo,
microorganismos aislados a partir de una planta depuradora o a partir de productos
elaborados por el ser humano),

e recursos genéticos de animales domésticos,

®  recursos pesqueros.

En el caso de Espafia (y de otros paises) los estudios taxonémicos no requieren permiso de
acceso segln esta normativa.

Acceder a un recurso genético para su utilizacion significa recogerlo de la naturaleza o tomarlo
de un repositorio, banco, coleccidn, etc. para darle una nueva utilizacion.

Es necesario obtener el permiso de acceso antes de acceder a los recursos genéticos, antes de
la toma de muestras.

Solo se necesita un permiso de acceso por cada proyecto de investigacion, aunque se utilicen
varios recursos genéticos en el mismo.

Si debe pedir permiso de acceso, en el momento de solicitar el proyecto de investigacion solo
tendra que indicarlo en la solicitud, en concreto, en la pregunta:

¢En su proyecto se van a utilizar recursos genéticos espafioles o extranjeros conforme a la
definicién de utilizacidon de recursos genéticos dada en el Real Decreto 124/2017, de 24 de
febrero?

Mas informacion: Recursos Genéticos en el Ministerio para la Transicidon Ecoldgica y el Reto
Demografico
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